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9985 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 1998, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de admitidos y excluidos
de la participación en el concurso de méritos para
la provisión de vacantes de personal docente en el
exterior, convocado por Orden de 10 de febrero
de 1998, se abre un plazo de reclamaciones y se cita
a la realización de la prueba de nivel de conocimiento
de idiomas.

Por Orden de 10 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 24) se convocó concurso de méritos para la provisión de plazas
vacantes de funcionarios docentes en el exterior.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de con-
formidad con lo establecido en la base cuarta, 1, 2 y 3, de la
Orden de convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos que reúnen los requisitos generales de participación a que
se refiere la base primera, A), de la Orden de convocatoria, con
indicación del nivel o niveles de idiomas acreditados, de acuerdo
con lo previsto en la base segunda, 4. e), de la convocatoria.

Segundo.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes exclui-
dos de la participación en el procedimiento, por no reunir los
requisitos generales de participación a que se refiere la base pri-
mera, A), de la convocatoria, con indicación, igualmente, del nivel
de idioma acreditado, de acuerdo con lo previsto en la base segun-
da, 4. e), de la misma convocatoria.

Tercero.—Ordenar la exposición de las listas a que se refieren
los puntos primero y segundo de la presente Resolución, a partir
del día 28 de abril, en los tablones de anuncios del Servicio de
Información del Ministerio de Educación y Cultura, de las Direc-
ciones Provinciales del Departamento, de las Subdirecciones Terri-
toriales de Madrid, de las Subdelegaciones del Gobierno y de los
Servicios de la Alta Inspección del Estado en las Comunidades
Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias
en materia de educación.

Cuarto.—De conformidad con la base cuarta, 3, y sexta de la
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la com-
probación del requisito del nivel de conocimiento del idioma o
idiomas exigido para cada puesto, para el día 9 de mayo próximo,
en la Escuela Oficial de Idiomas, calle Jesús Maestro, sin número,
28003 Madrid, a la hora que a continuación se indica para cada
uno de los idiomas:

Francés: Ocho cuarenta y cinco horas.
Portugués: Diez horas.
Catalán: Once quince horas.
Italiano y Neerlandés: Doce quince horas.
Inglés: Catorce quince horas.
Alemán y Árabe: Quince treinta horas.
Sueco: Dieciséis cuarenta y cinco horas.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se
refieren los apartados primero y segundo de esta Resolución que
hayan de acreditar este requisito.

Los aspirantes a que se refiere el apartado segundo de esta
Resolución que se presenten a esta prueba serán admitidos a la
realización de la misma quedando condicionada su inclusión en
la lista definitiva de admitidos a la subsanación, de acuerdo con
lo establecido en el apartado quinto de la presente Resolución,
de la causa o causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Quinto.—Contra la exclusión por no reunir alguno de los requi-
sitos generales de participación, los interesados podrán presentar
reclamación en el plazo de cinco días hábiles, a partir del día
siguiente al de la exposición de las listas a que se refiere el apartado
segundo de esta Resolución.

Sexto.—En el mismo plazo, los aspirantes podrán presentar
reclamación si consideran haber acreditado documentalmente reu-
nir el requisito específico del nivel de conocimiento de algún idioma
y no hubiera quedado así reflejado en las listas a que se refieren
los apartados primero y segundo de la presente Resolución.

Igualmente, y durante el mismo plazo, los aspirantes a que
se refiere el apartado primero de esta Resolución podrán subsanar
la falta de aquellos requisitos generales de que, en su caso, ado-

lezca la solicitud de participación respecto de alguna o algunas
de las plazas solicitadas y que se indican en la relación que a
tal efecto acompaña a la lista provisional de admitidos.

Asimismo, durante el citado plazo, los interesados podrán soli-
citar la rectificación de aquellos datos personales sobre los que
hayan observado alguna incorrección en las listas de admitidos
y excluidos.

Madrid, 23 de abril de 1998.—La Directora general, Carmen
González Fernández.

Sres. Secretario general técnico, Subdirectora general de Gestión
de Profesorado de Educación Infantil y Primaria y Subdirector
general de Gestión de Profesorado de Educación Secundaria,
de Formación Profesional y de Régimen Especial.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

9986 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 1998, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se establece la fecha y el pro-
cedimiento para la petición de plazas de Técnicos
especialistas en Radioterapia.

De conformidad con lo previsto en la base séptima de la con-
vocatoria (Resolución de 24 de enero de 1996, «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de febrero), a continuación se establece la fecha
y el procedimiento para la petición de plazas de Técnicos espe-
cialistas en Radioterapia.

Habiendo sido publicadas en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud y las
Subdelegaciones del Gobierno las calificaciones finales obtenidas
en el conjunto de las pruebas selectivas, en las que figuran en
primer lugar los aspirantes seleccionados por el sistema de pro-
moción interna, y a continuación los procedentes del sistema
general de acceso libre, la adjudicación se efectuará según la pun-
tuación obtenida en el conjunto de las pruebas (sumando la cali-
ficación asignada en las fases de oposición y concurso).

Los aspirantes seleccionados deberán presentarse necesaria-
mente al acto de asignación de destinos provistos de documento
nacional de identidad, pasaporte o documento oficial que permita
su identificación personal.

Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos
aspirantes que no comparezcan personalmente o mediante repre-
sentante con poder suficiente, otorgado ante Notario, el día y hora
en que fuesen convocados para elegir destino, aunque podrán,
no obstante, ocupar el orden de prioridad que en el momento
de personarse se siguiera en el acto de asignación, siempre que
existieran aún plazas vacantes por asignar.

Una vez solicitada la plaza, de entre las que figuran relacionadas
en el anexo I de la Convocatoria, no se admitirá nueva petición
de otra, ni siquiera en el caso de renunciar a la primera.

Mesa de Asignación: El día 13 de mayo de 1998, a las diez
horas, se constituirá en Madrid, en la sede del Instituto Nacional
de la Salud, calle Alcalá, 56 (planta primera, sala 143), la Mesa
de Asignación de destinos, y se irá llamando a los aspirantes por
riguroso orden de puntuación total individual, de mayor o menor,
debiendo personarse a elegir destino todos los aspirantes.

Madrid, 17 de abril de 1998.—El Director general, Roberto
Pérez López.
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MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

9987 ORDEN de 8 de abril de 1998 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento, para funciona-
rios de los grupos A y B.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente.

Este Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 40.1 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, previa la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
citado Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir
las vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como los
requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos de
trabajo y que se detallan en el anexo I.

2. Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el
anexo I.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios
con destino de origen definitivo, solicitando como mínimo todas
las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo mediante la adscripción, pro-
visional a un puesto, que sólo tendrán la obligación de participar
si se convoca ese puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios, a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán tomar
parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo en el ámbito de una Secretaría
de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla,
o en los supuestos previstos en el artículo 20.1.e) de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, o por supresión
del puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
al término del plazo de presentación de instancias, han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 17 del Real Decre-
to 365/1995), sólo podrán participar si, al término del plazo de
presentación de instancias, llevan más de dos años en dicha situa-
ción.

8. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de
Estado o del Departamento ministerial en defecto de aquélla, en
que tengan reservado puesto de trabajo.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Segunda. Fases y baremos de valoración.—El presente con-
curso específico consta de dos fases. En la primera de ellas se
valorarán los méritos generales, y en la segunda los específicos
adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y del 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun-
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se referirá a la fecha del cierre de presentación de instancias,
y se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase:

1.1 Valoración del qrado personal consolidado: Por el grado
personal consolidado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
grado el coeficiente de 0,10 con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento men-
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el anexo II (certificado de méritos).

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, los puntos resultantes de apli-
car a dicho nivel el coeficiente de 0,10 hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos:

a) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino, o procedente
de la situación de excedencia excepto la de cuidado de hijos, se
entenderá que prestan sus servicios en uno del nivel mínimo corres-
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

b) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por el cuidado de hijos y de servicios espe-
ciales, se valorará el nivel del último puesto que desempeñaban
en activo o, en su defecto, el nivel mínimo correspondiente al
grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala.

c) Cuando se trate de funcionarios con destino provisional
porque hayan sido cesados en puestos de libre designación, o
por supresión del puesto de trabajo, o bien removidos de los obte-


